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SUN BROTHERS GREEN BUILDING SUNBRO CÍA. LTDA. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

 
 
 

Abreviaturas: 
 
NIC Normas Internacionales de Contabilidad 
NIIF Normas Internacionales de Información Financiera 
CINIIF Interpretaciones del Comité de Normas Internacionales de Información Financiera 
SRI Servicio de Rentas Internas 
FV Valor razonable (Fair value) 
US$ U.S. dólares 

 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

SUN BROTHERS GREEN BUILDING SUNBRO Cía. Ltda., fue constituida mediante 
Escritura Pública otorgada en Quito, ante Notaría Vigésima Novena, Dra. María Augusta 
Baca Serrano el 06 septiembre de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil el 10 septiembre 
de 2013; y domiciliada en esta ciudad de Quito. 
 
El objeto de la Compañía es realizar asesorías o intermediaciones inmobiliarias; inventarios; 
avalúos; y peritajes. Así mismo podrá comprar, vender, arrendar, entregar en comodato o 
anticresis bienes inmuebles.  La compañía tiene como plazo de duración de cincuenta años 
para la ejecución del objeto social.  
 

 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
para Pymes emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB).  

 
2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 

Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en 
el Ecuador. 

 
2.3 Bases de preparación - Los estados financieros consolidados han sido 

preparados sobre la base del costo histórico.  El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de 
los bienes y servicios.  

 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 
de valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable 
o estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de 
un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo 
o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio 
del activo o pasivo a la fecha de medición.   
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A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

 
2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros 

líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios.  

 
2.5 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 

menor.  Son valuados al costo promedio ponderado.  Las importaciones en 
tránsito se encuentran registradas a su costo de adquisición.   

2.6 Propiedades y equipo 
 
2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de 

propiedades y equipo se miden inicialmente por su costo. 
 

El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento. 

 
2.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 

reconocimiento inicial, las propiedades y equipo son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas 
de deterioro de valor 

 
2.6.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado de 

propiedades y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. 
La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
Ítem Vida útil (en años) 
  
Edificios 20 
Vehículos 5 
Muebles y enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 

 
2.6.4 Retiro o venta de propiedades y equipo - La utilidad o pérdida que surja 

del retiro o venta de una partida de propiedades y equipo es calculada 
como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

 
2.7 Activos intangibles 

 
2.7.1 Activos intangibles adquiridos de forma separada - Son registrados al 

costo menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro 
acumulada.  La amortización se reconoce con base en el método de línea 
recta sobre su vida útil estimada.  La vida útil estimada, valor residual y 
método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 
efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva.   

 
2.7.2 Método de amortización y vidas útiles - La amortización de los activos 

intangibles se carga a resultados sobre sus vidas útiles utilizando el 
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método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de 
amortización son revisados al final de cada año, siendo el efecto de 
cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 

2.8 Costos por préstamos - Todos los otros costos por préstamos son reconocidos 
en resultados durante el período en que se incurren. 

 
2.9 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 

la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
2.9.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a 
las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no 
serán gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del 
impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final 
de cada período. 

 
2.9.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 

determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en 
los estados financieros consolidados y sus bases fiscales.  Un pasivo por 
impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles.  Un activo por impuesto diferido se reconoce por 
todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra 
las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.  Estos 
activos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del 
reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros 
activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad gravable 
(tributaria) ni la contable.  Además, los pasivos por impuesto diferido no se 
reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial de la 
plusvalía. 

 
Se debe reconocer un pasivo diferido por diferencias temporarias imponibles 
relacionadas con inversiones en subsidiarias y asociadas, y participaciones 
en negocios conjuntos, a excepción de aquellos en los que la Compañía es 
capaz de controlar el reverso de la diferencia temporaria y cuando exista la 
posibilidad de que ésta no pueda revertirse en un futuro cercano.  Los 
activos por impuesto diferido que surgen de las diferencias temporarias 
deducibles asociadas con dichas inversiones y participaciones son 
únicamente reconocidos, en la medida en que resulte probable que la 
entidad disponga de una utilidad gravable (tributaria) futura contra las que 
cargar esas diferencias temporarias y cuando exista la posibilidad de que 
éstas puedan revertirse en un futuro cercano. 

 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a 
revisión al final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, 
en la medida que estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad 
gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir que se recupere la 
totalidad o una parte del activo. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo 
se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) 
que hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período 
que se informa. 
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La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que 
la entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar 
el importe en libros de sus activos y pasivos. 

 
Con el propósito de medir los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos para propiedades de inversión que se miden usando el 
modelo de valor razonable, el valor en libros de dichas propiedades se presume 
que se recuperará completamente a través de la venta, a menos que la presunción 
sea rebatida.  La presunción es rebatida cuando la propiedad de inversión es 
depreciable y se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 
consumir sustancialmente todos los beneficios económicos que genera la 
propiedad de inversión en el tiempo, y no a través de la venta.  Los directores 
revisaron las propiedades de inversión de la Compañía y concluyeron que ninguna 
de las propiedades de inversión de la Compañía se mantiene bajo un modelo de 
negocio cuyo objetivo sea consumir sustancialmente todos los beneficios 
económicos generados por las propiedades de inversión en el tiempo y no a través 
de la venta.  Por lo tanto, los directores han determinado que la presunción de 
“venta” establecida en las modificaciones a la NIC 12 no es rebatida.  En 
consecuencia, la Compañía no ha reconocido impuesto diferido alguno en los 
cambios de valor razonable de la propiedad de inversión ya que la Compañía no 
está sujeto a impuesto a la renta alguno sobre la venta de las propiedades de 
inversión. 

 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en 
esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos 
como netos. 

 
2.9.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y 

son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido 
de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en 
otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 
impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del 
registro inicial de una combinación de negocios. 

 
2.10  Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de 

sus impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor 
en libros y la base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

 
2.11 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que 
la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 
del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.   

 
2.11.1 Garantías - Las provisiones para el costo esperado de obligaciones por 

garantías en la venta de bienes se reconocen a la fecha de la venta de los 
productos correspondientes, al mejor estimado de los desembolsos 
requeridos para cancelar la obligación de la Compañía. 
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2.12 Beneficios a empleados 
 
2.12.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por 

desahucio - El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y 
bonificación por desahucio) es determinado utilizando el Método de la 
Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al 
final de cada período. 

 
Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado 
del año en el que se generan, así como el interés financiero generado por 
la obligación de beneficio definido. 
 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas 
actuariales, se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o 
abono a otro resultado integral, en el período en que se producen.  El 
reconocimiento de la ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado 
integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son 
reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 
 

2.12.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un 
gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades 
líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

 
2.13 Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos del 

arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad.  Todos los demás arrendamientos se 
clasifican como operativos. 
 

2.14 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 
 
2.14.1 Venta de mercadería - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los 

riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los 
bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en 
relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es 
probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados 
con la transacción. 
 

2.14.2 Prestación de servicios - Se reconocen por referencia al estado de 
terminación contractual. 

 
2.15 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

 
2.16 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 

estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos 
y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene 
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la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al 
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

2.17 Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja 
a la fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo 
financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la 
transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor 
razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor 
razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 
 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo amortizado o al valor razonable y se presentan en activos no 
corrientes, excepto aquellos con vencimientos originales inferiores a 12 meses a 
partir de la fecha del estado de situación financiera, que se presentan como 
activos corrientes. 

 
2.17.1 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son 

activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos 
cualquier deterioro. 

 
2.18 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la 

Compañía- Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como 
pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del 
acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
2.18.1 Pasivos financieros medidos al costo amortizado - Se reconocen 

inicialmente a su costo, neto de los costos que se hayan incurrido en la 
transacción.  Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier 
diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para 
su obtención) y el valor del reembolso, se reconoce en el estado de 
resultados durante la vida del acuerdo con el método de la tasa de interés 
efectiva 
 

2.18.2 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son 
pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
 
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo 
amortizado de un instrumento financiero y de imputación del ingreso 
financiero a lo largo del período relevante. La tasa de interés efectiva es la 
tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar 
o por pagar estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de intereses 
pagados o recibidos, costos de transacción y otras primas o descuentos 
que estén incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo 
de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando sea adecuado, 
en un período más corto, con el importe neto en libros en el reconocimiento 
inicial 
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3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para Pymes 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir 
de sus efectos finales. 
 
A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 
 
3.1 Provisiones de impuestos - La actual provisión de impuestos se relaciona con la 

evaluación de la administración del valor de impuestos a pagar sobre posiciones 
fiscales abiertas en las cuales los pasivos están pendientes de ser acordado con la 
Autoridad Tributaria. 

 
Las partidas fiscales inciertas para las cuales se realiza una provisión se relacionan 
principalmente con la interpretación de la legislación tributaria, con respecto a los 
acuerdos celebrados por la Compañía.  Debido a la incertidumbre asociada con tales 
posiciones fiscales, existe la posibilidad de que, al concluir los asuntos fiscales abiertos 
en una fecha futura, el resultado final pueda diferir significativamente. 
 

3.2 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que 
se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe 
algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En 
caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de 
dicho activo.  Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de 
forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo 
a la que pertenece el activo. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 
deterioro. 
 

3.3 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores 
que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  
Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluyen una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los supuestos impacta en el 
valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 
 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa 
de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por 
la administración de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa de interés que 
debe ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja 
estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos 
beneficios, la cual se determina utilizando como referencia los rendimientos del 
mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en 
la moneda en la que se pagarán los beneficios. 
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3.4 Estimación de vidas útiles de vehículos, maquinaria y equipo - La estimación de 

las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 
2.6.3. 
 

3.5 Valuación de los instrumentos financieros - La Compañía utiliza las técnicas de 
valuación para la medición del valor razonable de sus activos financieros y pasivos 
financieros que se basan, en la medida de lo posible, en datos observables del 
mercado.  La Compañía utilizó dichas técnicas de valuación para acciones no 
cotizadas (al valor razonable con cambio en otro resultado integral) y algunos otros 
activos y pasivos financieros. 

 
3.6 Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la obligación 

por beneficios definidos de la Compañía 
 

Las obligaciones por prestaciones definidas de la Compañía se descuentan a una tasa 
establecida por referencia a las tasas de mercado al final del período de referencia de 
los bonos corporativos de alta calidad.  Se requiere un juicio significativo al establecer 
los criterios para bonos a ser incluidos en la población de la que se deriva la curva de 
rendimiento.  Los criterios más importantes considerados para la selección de los 
bonos incluyen el tamaño de la emisión de los bonos corporativos, calificación de los 
bonos y la identificación de los valores atípicos que se excluyen. 
 
 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo 
puede ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de 
la siguiente manera:  

 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 

 
 Efectivo 100 100 
 Bancos Locales      328      958 
 Total    428   1.058 
 
 
5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
 Otras cuentas por cobrar:   
   Anticipos Proveedores 3.600 3.200 
   Otras Cuentas por Cobrar 12.929 12.951 
 Provisión para cuentas dudosas          -          - 
 Total 16.529 16.151 

 
 

6. INVENTARIOS  
 

La compañía al 31 de diciembre de 2019 mantiene registrado dentro de la cuenta de 
Inventarios los siguientes rubros:  
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  … Diciembre 31,… 

  2019  2018 
OBRAS EN CONSTRUCCION (en U.S. dólares) 

     

Aprobación Planos  150  150 

Permisos y Licencias  0  370 

Diseños y Maquetas  2,000  2,000 
Estudios y Revisión Normas  3,995  3,995 
Vallas y Anuncios Publicitarios pre-venta  1,850  1,850 

                        Total  7,995  8,365 
 

 

 

   
Las cuentas corresponden a Estudios Previos para la Construcción de un Edificio, se espera 
recuperar los valores con la Venta de Departamentos en el siguiente año. 
 
 
7. PROPIEDADES Y EQUIPO 
 

Un resumen de propiedades y equipo es como sigue: 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 

 
 Costo o valuación 527.119 527.119 
 Depreciación acumulada y deterioro (10.125) (10.125) 
 Total  516.994  516.994 
 
 Clasificación: 

  

 Edificios 113.020 113.020 
 Terreno 414.098 414.098 
 Maquinaria y equipos 0 0 
 Equipo de Computación 0 0 
 Vehículo             0             0 
 Total  527.119  527.119 

 
Los movimientos de propiedades y equipo fueron como sigue: 
 

 Edificios Terreno 
Maquinaria 
y equipos 

Equipo de 
Computo Vehículo Total 

  … (en U.S. dólares) …  
Costo o valuación       
       
Saldos al 31 de diciembre del 2018 113.020  414.099   0  0    0  527.119 

       
(-)Reclasificación a Otras Cuentas 0     0 
 
(+)Reclasificación a Otras Cuentas 

         
0. 

         
0 

  
        - 

 
          -   

   
         -  

         
0 

 
(+)Revalorizaciones 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

       
Saldos al 31 de diciembre del 2019 113.020  414.099.   0  0    0  527.119  

       

Depreciación acumulada y 
deterioro 

      

       
Saldos al 31 de diciembre del 2018 (10.125) (0)   (0) (0)   0 (10.125) 
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Gasto por depreciación (0)    (0)   (0)  (0)   (0)  (0) 

(-) Ajuste Gasto por depreciación       (0)       (0)           (0)     (0) 0 0 
       
       
Saldos al 31 de diciembre del 2019 (10.125) (0)   (0) (0) (0) (10.125) 

 
      

 
8. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 
 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 

 Cuentas por pagar comerciales:   
 Proveedores locales comerciales (190) (190) 

 

Socio Ángela Fabara 
Socio Scott Solberg 
SMTN Cía. Ltda. Empresa Relacionada 

(735) 
(2518) 

(10.767) 

(735) 
 

(10.764) 
 Total (14.) (11.499) 
 

El período de crédito promedio de compras de ciertos bienes y servicios es 30 días desde 
la fecha de la factura. 

 
 
9. IMPUESTOS 

 
9.1 Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por impuestos 
corrientes es como sigue: 
 
 … Diciembre 31,… 
 2019 2018 
 (en U.S. dólares) 

 
Activos por impuesto corriente:   
Crédito Tributario Retenciones IVA 0 0 
Crédito Tributario IVA  1.787  1.684  
Retenciones en la Fuente del impuesto a la Renta 0 0 
Crédito Tributario Impuesto a la Renta 
Pagos Indebidos o en Exceso 

         - 
        0 

        0 
         0 

Total  1.787   1.684 
   
Pasivos por impuestos corrientes:   
Impuesto a la renta por pagar (1) (0) (187) 
Impuesto al Valor Agregado -IVA por pagar y  
  Retenciones y Retenciones en la Fuente por pagar 

  
  (0) 

  
  (60) 

Total (0) (247) 
 
 

9.2 Aspectos Tributarios 
 
El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera, 
a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 
Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera 
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Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 
 
 Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y 

de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas 
en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren 
utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto 
a la renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 
 

 Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido 
relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y 
pensiones jubilares patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 
2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se 
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el 
monto efectivamente pagado Exoneración del Impuesto a la Salida de Dividas ISD 
y aranceles aduaneros, a las importaciones efectuadas a favor de contribuyentes 
que hayan sufrido una afectación económica directa en sus activos productivos 
como consecuencia del desastre 
natural  y  que  tengan  su  domicilio  en  las  provincias de Manabí y Esmeraldas. 

 
Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 
 
El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 
 Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas 

tales como: 
 
- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas 

en sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa 
y únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren fuera de las 
jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años.  
Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto.  Para 
los sectores priorizados industrial, agroindustrial y agro asociativo, dentro de 
los cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 
 

- Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados 
al exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas 
inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

 
- Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para 

las sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde 
al menos el 50% de las utilidades. 

 
- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien 

a partir de la vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados 
como industrias básicas por 15 años, contado desde el primer año en el que 
se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión y se 
ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen en 
cantones fronterizos del país.  Esta exoneración aplicará solo en sociedades 
que generen empleo neto. 
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 Reformas a varios cuerpos legales 

 
Impuesto a la Renta: 
 
Ingresos 
 
- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de 

sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 
 

- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: 
“En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán 
más exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque otras leyes, 
generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de 
cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios 
Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de 
Prestación de Servicios”. 

 
- Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: 

agrícola; oleo química; cinematografía y audiovisuales, eventos 
internacionales; exportación de servicios; desarrollo y servicios de software, 
producción y desarrollo de hardware tecnológico, infraestructura digital, 
seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en línea; 
eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de construcción 
sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y agro asociativo. 

 
- Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del 

impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a partir 
del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales. 

 
Gastos deducibles 

 
- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del 

ISD relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán 
aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se 
cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen 
Tributario Interno y con estándares internacionales de transparencia. 

 
Tarifa 

 
- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% 

cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capital exista un titular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen 
fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

 
Utilidad en la enajenación de acciones 

 
- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las 

sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital; de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador.   
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Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se 
entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 

 
Anticipo de Impuesto a la Renta 

 
- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto 

mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista 
impuesto a la renta causado. 

 
Impuesto al Valor Agregado 

 
- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA 

 
- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios 

por accidentes agropecuarios; los servicios de construcción de vivienda de 
interés social; y el arrendamiento de tierras destinadas a usos agrícolas pasan 
a gravar 0% de IVA 

 
- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 

importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años 
contados desde la fecha de pago 

 
- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por 

retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 
 

- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los 
bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios 

 
Impuesto a la Salida de Divisas 

 
- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del 

sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD  
 

- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a 
instituciones financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento de 
sus créditos 
 

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos 
otorgados por intermediarios financieros que operen en mercados 
internacionales y que cumplan con ciertas condiciones como límite de la tasa 
referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a microcrédito o inversiones 
productivas. 
 

- Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la importación 
de materias primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean 
necesarios para la prestación del servicio que se exporte. 

 
 
 

Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 
 

- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes cinco 
años contados a partir de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las provincias 
de Manabí y Esmeraldas estarán exoneradas del pago del Impuesto a la Renta 
hasta por 15 años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos 
atribuibles únicamente a la nueva inversión. Para el caso del sector turístico, 
esta exoneración será de hasta 5 años adicionales 
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10. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto 
a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo 
período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a 
presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han 
sido efectuadas a valores de plena competencia.  El importe acumulado de las operaciones 
de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe 
acumulado mencionado. 
 
 

11. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 

Un resumen de obligaciones acumuladas es como sigue: 
 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 

 
  Participación a trabajadores - (10) 
 Beneficios sociales (0) (0) 
 Otras Provisiones             -             - 
 Total         (0)       (10) 
 
 
12. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 
 

Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los 
casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por 
el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada 
uno de los años de servicio. La compañía al 31 de diciembre del 2019 y 2018, NO mantiene 
registrado la provisión ya que NO registra empleados dentro de los ejercicios económicos 
2019 y 2018. 

 
 
13. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 

13.1  Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesto a distintos riesgos de naturaleza financiera que 
pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y 
activos y, en consecuencia, sus resultados. 

 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia de Finanzas Corporativa, que permiten identificar 
dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio medidas de mitigación, 
ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
 

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en 
uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

 
13.1.1 Riesgo en las tasas de interés - La Compañía se encuentra expuesto a riesgos en 

la tasa de interés debido a que las Compañías en la Compañía toman dinero en 
préstamo a tasas de interés tanto fijas como variables. El riesgo es manejado por la 
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Compañía manteniendo una combinación apropiada entre los préstamos a tasa fija y 
a tasa variable.  

 
13.1.2 Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes 

incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera 
para la Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con partes 
solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma de 
mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos.  

 
Las cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un número importante de 
clientes distribuidos entre diversas industrias y áreas geográficas. La evaluación de 
crédito continua se realiza sobre la condición financiera de las cuentas por cobrar.  
 

13.1.3 Riesgo de liquidez - La Gerencia es el que tiene la responsabilidad final por la gestión 
de liquidez.  La Gerencia ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión 
de liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos de 
financiamiento a corto, mediano y largo plazo, así como la gestión de liquidez de la 
Compañía.  La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, 
facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando continuamente los 
flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los 
activos y pasivos financieros.  

 
13.1.4 Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que están en 

capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que maximizan el 
rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y 
patrimonio. 

 
La Junta de Socios revisa la estructura de capital de la Compañía sobre una 
base semestral.  Como parte de esta revisión, la junta considera el costo del 
capital y los riesgos asociados con cada clase de capital. 
 

 
14. PATRIMONIO 
 

Un resumen de capital social es como sigue: 
 

 … Diciembre 31,… 
 2019 2018 
 (en U.S. dólares) 

       
Capital social (405) (405)  
Aportes Futuras Capitalizaciones   (405.000)   (405.000)  

Total   (405.405)   (405.405)  
 
 

14.1  Reserva Legal- La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% 
de la utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 20% del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad.  

 
14.2 Utilidades retenidas - Un resumen de las utilidades retenidas es como 

sigue: 
 Diciembre 31, 
 2019 2018 
   
Resultados acumulados - distribuibles (4.512) (4.512) 
Resultados del ejercicio    2.862   (266) 
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 Diciembre 31, 
 2019 2018 
   

Total (1.650) (4.778) 
 

Los saldos de las siguientes cuentas surgen de la aplicación por primera vez de las 
NIIF y de los saldos según PCGA anteriores, los cuales según Resolución emitida por 
la Superintendencia de Compañías el 14 de octubre del 2013, podrán ser utilizados 
de la siguiente forma: 
 
Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
NIIF - Incluye los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por 
primera vez de las NIIF.  El saldo deudor podrá ser absorbido por los resultados 
acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 
 
Reservas según PCGA anteriores - Los saldos acreedores de las reservas de 
capital, por valuación o por valuación de inversiones según PCGA anteriores, sólo 
podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas 
y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber 
pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía. 

 
 

15. INGRESOS 
 

La Compañía no generó ingresos por Actividades del Giro Ordinario del Negocio. 
 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 

 
 Ingresos provenientes de la venta de servicios y total (0) (0) 
    
 
16. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

 
Un resumen de los gastos administrativos y operativos reportados en los estados financieros 
es como sigue: 
 

  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 

 
 Costo de ventas     0     0 
 Gastos de administración y ventas    2.863    2.889 
 Total 

 
  2.863    2.889 

 
Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 
 
 

  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
   
 Honorarios Profesionales  834  505 
 Otros  794   397  
 Impuestos, Contribuciones Y Otros 1.039  1.598  
 Gastos Bancarios 36 34 
 Servicios Públicos  158  243 
 Mantenimiento Y Reparaciones  0  93 
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 Promoción Y Publicidad 0 0 
 Suministros, Materiales Y Repuestos              0               18  
 Total 2.861 2.889 

 
 
 

17. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros (junio 22 
del 2020) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 
efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 
 
18. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en junio 22 del 2020 y serán presentados a los 
Accionistas y Junta Directiva para su aprobación.  En opinión de la Gerencia de la 
Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin 
modificaciones. 
 
 

                                                 
Ing. Ángela Fabara P.     Ing. Margoth Ochoa 
GERENTE GENERAL     CONTADORA 
C.C.: 1712775210     RUC.: 1717678120001 
 


